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Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , . 2 pesetas. 
Trimestre. ... « . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios ge insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(ArUcído l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

FRESIDENCU DEL C«J0 DE OSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q* B* g’)> S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Oaeeta del 16 de Abril de 1916).

NÓM. 1.228.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado 4.°
ClKOÜLAK NÚM. 41.

Para cumplimentar un servicio 
ordenado por la Dirección general 
de Comercio, Industria y Trabajo, 
los señores Alcaldes de la Capital 
y pueblos de esta provincia, so 
servirán remitír semanalmente á 
este Gobierno Civil relación del 
número total de obreros que se 
encuentren sin colocación, mani
festando además á qué ciase de 
oficio pertenecen, con inclusion 
del obrero agrícola, expresando 
la falta ó exceso en cada una de 
las clases respectivas, á fin de 
disponer si hay exceso, su coloca
ción en otros puntos, ó mandar 
los necesarios en el caso de falla 
de aquéllos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co

nocimiento y cumplimiento de 
lo ordenado.

Valladolid 14 de Abril de 1916.
£/ Gobernador, 

^Bsé @aKía ®wr«tí.

AMIlim» CENTRAL
»i)ll$TEKI0 D£ GUCIÁ r JDSTICIi

EXPOSIOIÓN.

SEÑOR: La ley de 23 de Julio 
de 1914, que incorporó la liber
tad condicional á nuestras insti
tuciones jurídíco-penitenciarias, 
viene aplicándose con toda am
plitud y con resultados que pue
den reputarse ya francamente sa
tisfactorios.

Como institución nueva en Es
paña ha suscitado su adaptación 
dudas y problemas que el saber de 
mis antecesores y el celo de la Co
misión Asesora Central han acu- | 
dido á solventar en cada caso, 
mediante Reales decretos someti
dos á V. M. y las oportunas Rea
les órdenes ó Instrucciones dicta
das para regular el desenvolvi
miento del servicio. Pero todavía 
se requiere como apremio, á jui
cio del quo suscribe, esclarecer 
algo fundamental que afecta á la 
entraña de la ley poniendo en 
peligro su fiel interpretación y 
su exacto cumplimiento; tal es 
la concurrencia en provecho de 
una misma persona del indulto 
motivado por su buena conducta 
y do la libertad condicional.

Cualquiera que sea la natura
leza jurídica de la gracia de in
dulto, ya se considere ‘que cam
bia de modo substancial la pena 
ó que la reduce simplemente, su 
eficacia consiste en dispensar al 
reo de toda ó parte de la condena, 
de extinguiría día por día bajo la 
infiueocia de un severo régimen 
penitenciario.

La libertad condicional, por el 
contrario, descansa, como base 
primordial, en el supuesto de un 
régimen disciplinario, verdadero 
tratamiento moral, que comprue
ba diariamento la conducta del 
penado, puesta la mira en su re
forma y corrección. Por eso se ha 
dicho de ella que es el «corona
miento del sistema progresivo pe
nitenciario».

Bien Claramonte aparece este 
requisito esencial en el texto de 
nuestra Ley, cuando exige para 
toda concesión «que los penados 
se encuentren en el cuarto perío
do de su condena y <|uó hayan 
extinguido las tres cuartas partes 
de ella» dando «pruebas eviden
tes de intachable conducta». V 
racionalmente se deduce tambien 
que el tiempo do condena remi
tido por indulto, durante el que 
ni el penado estuvo aujeto á ré
gimen ni pudo dar pruebas do 
conducta en ningún sentido, no 
debe incluirse en el cómputo do 
las tres cuartas partes de la pena 
aprovechable para ganar el bene
ficio de la' liberación.

Seguir una práctica distinta, 
acumulando á la gracia de in

dulto el beneficio de la libertad 
condicional, haciendo el tiempo 
de la condena dispensado por el 
indulto, base para el logro de la 
libertad condicional, sobre des
virtuar la Ley, desfigurando la 
condición esencial de tiempo ex
tinguido, podría llevar al escar
nio de la Autoridad de las sen
tencias judiciales yá constituir' 
un cierto estado de indefensión 
social.

El indulto concedido á conse
cuencia de la propuesta del Tri
bunal sentenciador, que autoriza 
el artículo 2." del Código Penal, 
es en esencia más que una gracia 
un acto de justicia, por arrancar 
del reconocimiento por parte del 
propio Tribunal sentenciador, de 
que es notablemente excesiva la 
pena, atendidos el grado de ma
licia y el daño causado por el de
lito».

Ello aconseja la excepción que 
se establece en el artículo 2.® dei 
Decreto que se acompaña.

Fundado en las anteriores com
sideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejode 
Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 10 de Abril de 1916.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Antonio Barroso y Castillo.

REAL DEORETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo con Mi- 
Consejo de Ministros,
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Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.” Para la aplica

ción de la ley de Libertad condi
cional de 23 de Julio de 1914, las 
tres cuartas partes de condena ex
tinguidas,que requiere su artícu
lo 1?, deberán haberss cumplido 
por el penado bajounrégimen dis
ciplinario apto para comprobar 
diariamente su conducta, enca
minándole hacia su reforma mo
ral y preparándole para su libe
ración.

Art. 2.” El tiempo dispensa
do de extioguirse dentro del régi
men que señala el artículo ante
rior, á virtud de indulto, no se 
computará á ningún penado para 
formar las tres cuartas partes de 
condena cumplida, á los efectos 
de la obtención de libertad condi
cional. Se exceptúan de esta regla

en los artículos 219 al 222 del * 
Código de justicia Militar, en 
relación con el 202 de la ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) do acuerdo 
con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, 
ha tenido á bien resolver que el 
artículo 203 do la vigente ley do 
Reclutamiento, se entienda en el 
sentido de que, cuando se aplique 
á individuos del cupo do instruc
ción que hayan sido llamados á 
días sólo para recibir aquélla. 
Únicamente deberán cumplir en 
ellas el tiempo que como pena ó 
correctivo do recargo ea el servi
cio se les imponga, además del 
que para recibir instrucción estu
viesen los de su mismo cupo y 
reemplazo. Es al propio tiempo 
la voluntad de S. M.:

2 .® Que se adjudique provi
sionalmente para la construcción 
de dicho camino la subvención 
de 33.309 pesetas y el anticipo 
de 10.540 pesetas.

3 ." Si del examen do los do
cumentos presentados y los que 
por prescripción reglamentaria 
se relacionen para la admisión 
definitiva no resultan aceptables 
las proposiciones no conservarán 
ningún derecho para esta ad mi
sión provisional; y

4 .® Se procederá con urgen
cia á la redacción del proyecto co
rrespondiente.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos, años. Madrid, 6 de Abril de 
1916.—Salvador.—Señor Director 
general de Obras Públicas.

NOM. 1,222.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1916«—Mes de Marzo.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1) . \ . 2

2 Tifo exantemático (2). »
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica(4) »
4 Viruela (5)............ )>
5 Sarampión (6). ... »
6 Escarlatina (7).. . . »
7 Coqueluche (8).. . . 1
8 Difteria y crup (9).. . 1
9 Grippe (10).. . . . j

los indultos otorgados ápropuesta 
del Tribunal sentenciador, con
forme al artículo 2.® del Código 
Penal.

Art. 3.” Las Comisiones pro
vinciales de libertad condicional 
se ajustarán rigurosamente á los 
anteriores preceptos en el examen 
de los expedientes histórioo-pena- 
les de los reclusosque se hallen en 
el cuarto período penitenciario.

Dado en Palacio á diez da Abril 
de mil novecientos dieciseis.— 
ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Antonio Barroso y 
Castillo.

(Qaeeteí del 12 de Abril de 1916.)

MINISTERIO DE LA GOERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exemo. Sr.: En vista deí es
crito que en 9 de Noviembre úl
timo dirigió á este Ministerio el 
Capitan general de la cuarta Re
gion, consultando la penalidad 
que corresponde à los individuos 
del cupo de instrucción que ha
biendo sido llamados á fiias, sólo 
para recibir aquella, sean decla
rados desertores:

Considerando que de aplioarse 
literalmente el artículo 203 de la 
ley de Reclutamiento, resultaría 
una enorme desproporción, por 
cuanto.habrían de estimarse in
cursos en igual penalidad al in
dividuo del cupo de filas que no 
acude á la concentración ó llama
miento, y al del cupo de instruc
ción que sólo es llamado á filas

1 .® Que se den á esta disposi
ción efectos retroactivos, debien
do, en su virtud, procederse á re
visar todos los expedientes rela
tivos á los reclutas que se en
cuentren comprendidos en 
ella; y

2 .® Que la Real orden de 1.® 
de Febrero de 1915 (D.O. núme* 
ro 26^, se entienda que sólo es 
aplicable á aquellos individuos 
del cupo de instrucción que pa
sen al de filas, por corresponder
les reglamentariamente cubrir 
bajas en el mismo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1916.—Lugue.—Señor.....

(Gfaeeta del Jd de Abril de 1916).

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Conforme con la 
Real orden de 7 de Noviembre 
último, y dentro del aumento de 
crédito concedido por la misma 
para el segundo concurso de ca
minos vecinales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Que se amplíe para la pro
vincia de Valladolid el número 
de proposiciones admitidas pro
visionalmente de las presentadas ! 
en el segundo concurso para la 
construcción de los caminos ve
cinales, añadiendo la proposición 
de Pozaldez á la Zarza por Pozal 
de Gallinas, que sigue á las ad
mitidas anteriormente por orden 
de baja en la subvención, y de

Ç(iaceta del 13 de Abril de 1916),

Núm.1 223.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1916.—Mes de Marzo.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población. . . . . 72112

NÚMERO DE 
HECHO.. .

|Nacirnientos (1) 
Absoluto.!Defunciones (2) 

1 ÍMatrimonios.
iNatalidad (3).
^Mortalidad (4). 
íNupcialidad. .

iPor i.OOO habi- 
tutei. . .

i
 Vivos V^arones...........

(Hembras. . . .
iLegitimos. . .
Illegitimos. . .

• -{Expósitos.. . . 
j * Total. . 

1 (Legítimos....
f Muertos. .Ultimos.. . . 
' (Expósitos....

{ Total..

NÚMERO DE 
FILL EGI
DOS (5).

223
207
44

3'09
2*87
0'61
118
105
203

13
7

223
13

n 
r

13

Varones.............................. 98
Hembras............................ 109
Menores de 5 años............. 53
De 5 y más años................ 154
En hospitales y casas de 

salud............................ 43
En otros Establecimientos 

benéficos................... 13

Total.................. 56

Valladolid 13 de Abril de 
1916.—El Jefe de Estadística, 
Julio Bae^a.

(1) No se incluyen Tos nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

por unos días para recibiría: 
Considerando que estos últi

mos individuos resultan propor- menor cupo de Contribución al 
cional y suficientemenle casti- Tesoro en los Ayuntamientos so-
gados con aplicarles lo dispuesto licitantes,

10 Cólera asiático (12). .
11 Cólera nostras (13). .
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . .

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29). . 15

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 3

15 Otras tuberculosis (31
á35). . .. .. 5

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45). 5

17 Meningitis simple (61). 11 
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 22

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón
P0)....................... 19

20 Bronquitis aguda (89), 10
21 Bronquitis crónica (90) 1
22 Neumonía (92).. . . 1
23 Otras enfermedades del 

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y93á98) 15

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6) No se incluyen los nacidos muertos.

cer) (102 y 103). . 8
25 Diarrea y enteritis (me

nores de dos años) 
(104)................'6

26 Apendicitis y Tiflitis
(108). ..... »

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . 1

28 Cirrosisdelhígado(113) »
29 Nefritis aguda y mal

de Bright (119 y 120) 4
30 Tumores no cancerosos

y otras enfermeda
des de los órganos
genitales delà mujer 
(128ál32). »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
ñebitis puerperales) 
(137). . . . . . »

MCD 2022-L5
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32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 4

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 10

34 Senilidad (154) . . . 7
35 Muertes violentas (ex

cepto elsuicidio) (164 
á 186) . . . . . 4

36 Suicidios (155 à 163). . »
37 Otras enfermedades (20 

á27,36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 1.12, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
ál49, 152 y 153. . 45

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 6 

Total  207 j

Valladolid 13 de Abril de 
1916.—El Jefe de Estadística, 
Julio Saesa,

NÚM. 1,233.

Comisión Provincial de Valladolid,
Sesión del día 14 de Abril 

de 1916.
La Comisión provincial ha 

acordado invitar por medio del 
presente anuncio à todos los al
macenistas y comerciantes de 
esta plaza, para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de pre
cios á que pueden ofrecer los ar
tículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular desde la 
publicación de este anuncio hasta 
el día 24 del corriente, á las doce 
de la mañana, incluyendo una 
pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 25 
á las diez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de pliegos con las 
proposiciones, quedando la Co
misión en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes á 
los intereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Todos los pagos ten
drán el gravámen del 1‘2O por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán ei día l.° de Mayo 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y

condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.700 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.600 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 250 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 100 kilos.

Café, 10 kilos.
Carne de vaca, procedente de 

res sana á su muerte, limpia de 
sobo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso do la carne, 8.300 kilos.

Carno de cordero, procedente 
do res sana y sin contener inmun
dicias, 700 kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
según so pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 490 
kilos.

Gallinas del país, peso aproxi
mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 155.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3,500 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 10.300.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.300 kilos.

Judías pintas, 500 kilos.
Pan de bollos, de harina de bue

na calidad, recibióndose al peso, 
1.178 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina yelaborada con esmeroyde 
la variedad que se pida, 550 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 16.200 kilos.

Pimiento, 100 kilos.
Sal limpia, cristalina y seca, 

sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.500 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.390 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 6.358 litros.

Vinagre, 100 litros.

, Carbón de galleta, limpio, sin 
tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
15.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 6.000 kilos.

Leña seca da pino y en rajas 
de tamaño corriente, para quemar 
en cocina, 13.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 280 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 25.000 
kilos.

Tercorilla, limpia y en buenas 
| condiciones, 2.000 kilos.

Paja corta, 200 arrobas.
Salvado en hoja, 3.100 kilos.
Muselina para colgaduras, 50 

metros.
Lienzo para sábanas, 2.000 me

tros.
Bayeta Cordellate, 100 metros.
Boinas, 100.
Busqueta para atillos, 150 me

tros.
Cretona, 150 metros.
Madapolán, 300 metros.
Fajeros, 20 docenas.
Lienzo para fundas, 150metros.
Suela, 100 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Para ¡a adjudicación del sumi

nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
coasu mo.

Valladolid 15 de Abril de 1916. 
—El Vicepresidente, Salustiano 
Garrido Peña.— E,i Secretario, 
Juan í\dartine2 Cabesas.

.*-.«*««•—*——iW ... . .—,.■

Nüu. 1.230.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

TERRITORIAL-

CIRCULAR.
De conformidad con lo dispues- | 

to por el Real decreto dé 4 de Ene- 1 
ro de 1900, los Ayuntamientos y | 

1 Juntas periciales de cada término 1 
municipal, tienen el deber inelu- * 

dible de formar los apéndices al 
amiUaramiento que disponen los 
artículos 47 y 48 y siguientes 
del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885 en el próximo mes 
do Mayó, cuyos documentos de
berán exponerse al público desde 
el 1.® de Junio al 15 del mismo, 
á los efectos del art. 60, á fin de 
que las reclamaciones que contra 
ellos promuevan los contribuyen
tes puedan resolverse antes del 
20 del citado mes de Junio.

Los referidos apéndices debe
rán ser entregados en esta Ad- 
micistraoion precisamente el día 
1.® del siguiente mes de Julio, 
con el fin de que los recursos de 
alzada contra las resoluciones de 
los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales puedan ser resueltos den
tro del plazo de quince días y en 
igual tiempo las que se promue
van ante la Dirección General de 
Contribuciones, cuyos apéndices 
deberán estar aprobados el l.“ de 
Agosto para que los resúmenes à 
que se refiere el artículo 63 del 
mencionado Reglamento puedan 
remitirse á la Dirección General 
del ramo, en los quince días si
guientes.

No se admitirán altas ni bajas 
en los citados apéndices al ami- 
liaramiento, sin que los intere
sados no acompañen el documen
to que' motiva la alteración y en 
el cual se exprese la fecha y nú
mero de la carta de pago del im
puesto correspondiente por dere
chos reales ó con nota puesta en 
dichos documentos por el liqui
dador de que el acto ó a<ítos que 
contienen los mismos están exen
tos del expresado impuesto.

Los Ayuntamientos que en su 
término municipal no hayan su
frido alteración la riqueza rústi
ca y colonia y por tanto no ten
gan por esto que formar los 
expresados apéndices, remitirán 
certificaciones debidamente au
torizadas para justificar bajo su 
responsabilidad este extremo, 
quedando sujetos á las multas 
reglamentarias aquellos que den
tro de los plazos citados no remi
tan uno ú otro documento.

Los Ayuntamientos que tengan 
aprobado el Registro fiscal sobre 
edificios y solares, deberán pre
sentar dentro de los plazos arriba 
expresados, los apéndices ó cer
tificaciones negativas, advirtién
doles que las variaciones que se 
consignen en los apéndices, han 
de ser previamente aprobadas por 
esta Administración, según lo 
determinado en el artículo 21 del 
Reglamentode 21 Enero de 1894,
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Lo quo se hace público eu el 
Boletín Oficial de la proviucia, à 
fln de que dichas Corporaciones 
cumplan con las prescripciones 
señaladas y à la vez no aleguen 
ignorancia de los plazos legal
mente fatales, dentro de los cua
les pueden y deben dar cumpli
miento á este servicio, advirtión- 
doles de la imposibilidad de con
ceder ninguna prórroga por tener 
que cumplir esta oficina con la 
Dirección general lo que dispone 
el art. 63 del Reglamento antes 
citado.

Valladolid 14 de Abril de 1916. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Oabriel Cayón.

iHÍRM «ñu
NoM. 1.219.

Medina de Slioseco.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación durante 
el mes de Marzo de 1916.

Sesión del dia 1.® por segunda 
con vocatoria.

Presidencia el Alcalde Sr. Be
navides Ayala.

Acta de la anterior aprobada.
Lectura de «Gacetas^) y «Bole

tines» de la proviucia.
Se aprobó la cuenta de los jor

nales devengados por los obreros 
ocupados en la última semana.

Se acordó el pago do una cuen
ta que presenta el Herrero por 
arreglos hechos en los meses de 
Enero y Febrero.

Se enteró la Corporación de 
una carta del señor Jefe de Ex
plotación de los Ferrocarriles se
cundarios, manifestando, no po
der cumplir la promesa hecha á 
esta Corporación, de proporcio
nar el hormigón necesario para 
los paseos públicos, porque en 
la actualidad, han dejado de cir
cular los trenes dedicados á estos 
transportes por falta de carbón.

Se acordó el pago de una cuen
ta por edictos anunciadores de la 
Escuela Militar.

So dió cuenta de dos solicitu
des de ingreso en los Asilos be
néficos, acordándose su admisión, 
guardando turno.

Se dió cuenta y fuó aprobada 
la distribución de fondos del mes 
de Marzo, importante en 10,177 
pesetas.

Igualmente se hizo de las ope
raciones del arqueo del mes de 
Febrero, resultando una existen
cia en arcas de 2.323 pesetas.

Lectura y aprobación del Re
glamento para la Banda muni
cipal.

Por el señor Presidenta so ma
nifestó, que estando para termi
nar el contrato del alumbrado 
público eléctrico de esta Ciudad 
convenía no descuidar tan im
portante asunto, y excita el Celo 
de la Comisión de Policía para 
que estudie y proponga lo que es
time más conveniente. Así se 
acuerda.

Se acordó solicitar 200 metros 
cúbicos de agua del Canal de 
Castilla, para el abastecimiento 
de esta Ciudad.

Sa nombró á los dos Módicos' 
titulares para el reconocimiento 
de los mozos en el juicio de exen
ciones. Asimismo se acordó nom
brar talladores á dos licenciados 
del Ejército.

Sesión del día 8 de Marzo, se
gunda convocatoria.

Presidencia el Alcalde Sr. Be
navides Ayala.

Aprobada el acta de la anterior.
Lectura de «Gacetas» y «Bole

tines» de la provincia.
Se acordó el pago de una cuen

ta por recojimiento de piedra.
Se dió cuenta de una comuni

cación del señor Coronel del 4? 
Depósito de Sementales, anun
ciando la llegada á esta de un 
sargento, tres soldados y cuatro 
caballos.

Sa enteró la Corporación da 
una carta del señor Director Ge
neral de Obras públicas, dirigida 
al Presidente de la Diputación 
provincial señor Alonso Romero, 
comunicándole haberse anuncia
do la subasta del alquitranado de 
la calla de San Juan, acordándo
se dar las gracias á dichos se
ñores.

Se acordó anunciar las vacan
tes de oficial 3.® de la Secretaría 
y la de Ayudante del Maestro de 
Obras.

Se autorizó al señor Alcaide, 
para nombrar dos testigos que 
intervengan en los expedientas 
de Quintas.

Sesión del día 15 de Marzo, se
gunda con vocatoria.

Preside el Alcalde señor Bena
vides Ayala.

Aprobada el acta de la anterior.
Fueron aprobadas varias cuen

tas importantes 95‘50 pesetas.
Se acordó autorizar al señor 

Alcalde para que provea á los 
Agentes municipales de las pren
das más necesarias.

Se acordó solicitar del señor 
Ministro de Instrucción pública 
el 50 por 100 de coste de cons
trucción de los Grupos escolares.

Se acordó anunciar la subasta 
para la construcción do dichos 

grupos para el día 10 del próxi
mo mes de Mayo.

Asimismo se acordó celebrar 
unas funciones teatrales á bene
ficio de los Asilos benéficos, acep
tando el ofrecimiento del elemen
to joven de esta localidad.

Sesión dal día 22 de Marzo, se
gunda convocatoria. '

Presidencia el Alcalde señor 
Benavides Ayala.

Aprobada el acta do la anterior.
Lectura de «Gacetas» y «Bole

tines» de la provincia, quedando 
enterada la Corporación.

Se aprobaron las cuentas de 
los jornales devengados por los 
obreros en la última semana, y 
de la compra de 27 y 1{2 metros 
de piedra importantes en 87‘87 
pesetas.

Se dió lectura de una comuni
cación ó instancia de la señora 
Superiora de las hijas de la Ca
ridad, solicitando el concurso y 
la cooperación del Ayuntamien
to, para llevar á cabo algunas 
obras de reparación y saneamien
to ea las clases destinadas á los 
párvulos y se acordó pase á infor
me de la Comisión de Policía.

Se acordó autorizar el derribo 
de dos casas en la calle de la 
Cuesta, atonióndose á lo que dis
ponen las Ordenanzas munici
pales.

Se dió cuenta de una Real or
den concediendo la estafeta entre 
esta Ciudad y Palanquinos.

Se acordó hacer desaparecer de 
la márgen derecha del río Sequi
llo, una alambrada puesta inde- 
bidamente en una heredad par
ticular.

Sesión del día 29 de Marzo, se
gunda convocatoria.

Presidencia el Alcalde señor 
Benavides Ayala.

Aprobada el acta de la anterior.
Lectura de «Gacetas» y «Bole

tines» de la provincia.
Se aprobaron las cuentas de los 

jornales de los obreros de la últi
ma semana, y otra de papel, plu
mas y tinta para la Banda mu
nicipal.

Se dió lectura de una instan
cia solicitando autorización para 
buscar en el Archivo municipal, 
una escritura de Fundación de 
una Obra pía, acordándose de 
conformidad á lo solicitado.

Se acordó previo informe del 
señor Ingeniero, la apertura do 
un arroyo en heredad particular.

Se aprobó la calificación hecha 
por la Comisión, de los músicos 
que componen la Banda muni
cipal.

Se dió lectura de dos instan- ’ 

cías solicitando la plaza vacante 
de Oficial 3." de esta Secretaría, 
siendo adjudicada con arreglo al 
Reglamento. Se dió de otra soli
citando la plaza de Oficial del 
Maestro de obras, siendo igual
mente adjudicada.

La Comisión de Policía infor
ma, con respecto á la solicitud de 
la señora Superiora del Colegio 
do niñas de San Vicente de Paul, 
de conformidad con lo solicitado, 
por entender que las obras en 
proyecto son de imperiosa nece
sidad, pero que teniendo en cuen
ta le precaria situación del Mu
nicipio, éste aun haciendo un sa- 
crifioioentendían,debía el Ayun
tamiento cooperar á la ejecución 
de las obras; despues de amplia 
discusión se autorizó al señor Al
calde para que haga lo que esti
me más conveniente.

Sesión de la Junta Municipal 
de 22 de Marzo de 1916.

Preside el Alcalde señor Bena
vides Ayala.

Aprobada el acta de la anterior.
Se manifestó por la Presiden

cia, que el objeto de esta sesión 
según se expresaba en las pape
letas de convocatoria, era some
ter á discusión y aprobación de 
la Junta Municipal dos acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en 
sesión del 15 de Marzo que son 
los siguientes:

1 .“ Solicitar autorización de 
los señores Ministros de Hacienda 
y Gobercaoion, para la construc
ción de los grupos escolares, y

2 .® Anunciar la subasta para 
dicha construcción el día 10 del 
próximo mes de Mayo.

Puestos à discusión los ante
dichos acuerdos y sometidos á la 
deliberación de la Junta fueron 
aprobados por unanimidad.

Medina de Rioseco á 8 de Abril 
de 1916.—El Secretario, Ventura 
Herrero.

Medina de Ríoseco á 8 de Abril 
de 1916.

Dése cuenta ai Ilustre Ayun
tamiento.—El Alcalde, Isaías Be
navides.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria del 12 de Abril de 1916,

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos.

El Ilustre Ayuntamiento acor
dó prestar su aprobación.

ASÍ resulta del acta da dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.-—V. Herrero.—^V? B.”, El 
Alcalde, Isaías Benavides.

VAI.LA D£)L1D 

IMPHEMTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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